
 

 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  

RADICACIÓN:  N ° 25-807-40-89-001-2022-00059-00  

DEMANDANTE:  JOSE RAMON LEURO MUNAR  

DEMANDADO:  CARLOS LEURO MUNAR  

 

 

Tibirita, Cund., diciembre dos (02) del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, dentro del proceso ejecutivo 

promovido por el señor JOSE RAMON LEURO MUNAR , por intermedio de 

apoderada judicial en contra del señor CARLOS LEURO MUNAR, quien actúa en 

causa propia al tratarse de un proceso de mínima cuantía que no requiere del 

cumplimiento previo del derecho de postulación, en consecuencia se procede 

a tener por contestada la demanda oportunamente y córrase traslado a la parte 

ejecutante, de las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado, por el 

término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas de conformidad con 

lo dispuesto en el núm. 1 del Art. 443 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA 

Juez 
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